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INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 171 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General del Proceso y 

los artículos 488 y 489 ibidem, la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante CARLOS ALBERTO VELASQUEZ LONDOÑO, se declara nuevamente 

INADMISIBLE,  por los siguientes defectos que deberán corregirse en un plazo de cinco 

(5) días: 

1. Se tiene que, si bien es cierto, en la subsanación se dio cumplimiento a los demás 

ítems de la inadmisión, sigue apareciendo al tenor de los dispuesto en el art. 489  

N°5 y 6,  una no conformidad respecto: i) al porcentaje de las cuotas de los bienes     

relacionados en los literales C (Folio118-7768) y D (Folio 118-7769), y ii)  respecto 

a los valores denunciados de dichas cuotas,  que son incongruentes con el avalúo 

de los respectivos bienes. 

Conforme a lo anterior, también se deberá aclarar nuevamente los porcentajes de 

los copropietarios, de conformidad con el histórico de dichos folios de matricula 

inmobiliaria.  

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al citado artículo 90, se RECHAZARÁ 

el libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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